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Las solicitudes deberán ir acompaftadas de certlftcac10Dea aca,.
démícas detalladu. en, las que fl,uren las calificaciones obte
nidaa ., las fechas de 1.. mismas. asi como una Memori&
anteproyecto del plan de trabajo de In investigaciÓD a reeJizar.
con el informe motivado del Profesor o investigador que vaya
a dirigirlo. En el caso de que dicho trabajo vaya orientado
esencialmente a la realización de su tesis doctoral. se acompa
ñara certificado en el que conste la aprobación del tema de su
tesis doctoral por el Centro o. en su defecto. fotocopia de la
instancia en la que solicita del Decanato o Dirección del Cen
tro dicha aprobación.

IX. TRAMITACION

'al Programa general.

Concluido el plazo de presentación de lu solicitudes, las
Universidades y el Consejo Superior de Investigaciones Clentf~
flcas remitirán al Servicio de Form4ción 1e Personal Investiga
dor de la Dirección General de Política Cientifica (calle de
Rosario Pino, 14-16l, en el plazo de treinta. dias. la lista de can
didatos en orden de prelación; Junto con el original de las co
rre.sponctientes solicitudel.

b) Programa compl~mentario.

El plazo de remisión para el programa complementarto seré.
de qUince días, a partir de la· finalización del periodo de pre
sentación de solicitudes. A estos efectos, las Universidades y el
Consejo Superior de: Investigaciones CienUficas remitirán al
mencionado Servicio de Formación de Personal Investigador
lista, por orden ·alfabético, de los. candidatos a beca por áreas
prioritarias, junto con el original de las correspondientes so
licitudes.

X. OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS

Los becarios están obligados a:

1. Cumplir- con aprovechamiento las distintas etapas del
plan de trabajo presentado, debiendo ajustarse a las normas pro
pias de los centros donde hayan realizado sus trabajos, que
desaroUarán con dedicación exclusiva a su tunc1ón.

2. Remitir trimestralmente a la Dirección General de PoUtiéa
Cientifica (Servicio de Formación de Personal investigador), a
través del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad co
rrespondiente o de la Secretarfa General del Consejo Superior
de Investigaciones Cientfflcrl, un informe de la labor realizada,
con el visto bueno del Director. del trabajo y Director del De
partamento o Instituto que corresponda.

3. Presentar, durante 101 meses de octubre del perlodo de
disfrute, un resumen explicativo de la labor realizada. con UD
informe fInal del DIrector del trabajo de investigación sobre
los resultados y el grado de formacIón del becario, a los efectos
de la posible prorroga -de la beca. Este resumen e Informe se
tramitará a través de la Comisión de Investtga.ctón de la UnI·
versidad o del órgano que fiJe el PresIdente del Consejo &upe
rior de InvestigacIones Cientlficas con dicha finalidad.

XI. AYUDA PARALELA

. En el CMO de 181 Universidades, las ayudas podrán percibir.
se a través de las cantidades que figuren para gastos corrientes
en sus respectivos presupuestos. En el caso del eSIC, y con
cargo a sus propios presupuestos. las ayudas se considerarán
incluidas en las asignaciones que por la Junta de Gobierno se
~eaUcen a los Institutos dentro de los programas de apoyo de
mfraestructura.

XII. COLABORACION EN ACTIVIDADES DOCENTES
EN UNIVERSIDADES

Los becarios adscritos a las Universiades podrán dedicar has
ta un mé.ximo de ciento cincuenta bor~ durante cada curso
académico, para la colaboración en actividades docentee rela
cionadas con su trabajo de investigación, siempre y cuando el
Jefe del Departamento a.d lo disponga y sin que ello suponga
ningunll responsabilidad laboral por parte de la UnIversidad.

23479 ORDEN de as de septiembre CÑ 1934 por lo que ••
modi/lea la O,..,... mi..iolorlol cI<I lI4 cI<I oclubro do
1983. qU8 convocaba las beeal en EspalkJ para 1984.
en desarrollo del Plan cM formactón del personal
ln".,tjgador. '

Ilmo. Sr.: La .estióD del Plan de formación de personal in
vestigador, en 10 que" ref1ere a laa beoaa en Espada y a fin
de evitar' desigualdades en el trato a becartOl, aconseja modlfi.
car el apartado XII de la Orden ministerial de 24 de octubre
de 1983 (.Boletln Oficial del Estado. del 3U.

Por ello. este Ministerio ha dispuesto conceder a todos· &qU&
llos becarios que. acogiéndose a la Orden de .M de octubre
da 1983 (_Boletín Oficial del Estado- del 13) .e lnte¡raron en laa
becas del Plan de formación del personal Investigador pr0c8deu·
tes del lNAPE, la posibilidad de poder optar a una prórroga de
la beca concedida por Resolución de n de diCiembre de 1983
(_Boletín Oficial del Estado- del .. de enero de 1984) hasta oom";
pletar su periodo de formación, que fl.nal1zarA el dla 30 de
septiembre de 1985. .

En su caso, los citados becarios deberin pre98ntar durante el
mes de octubre de 1984 un resumen explicativo de la labor
realizada, oon UD Informe final del Director del trabajo de in
vestigación sobre loa reaultadOl ., el grado de formación del
becarlo, a los efectos de la posible prorroga de la beca. Este
resumen e informe se tramitarA & travéa d. la Com1s1óD. de
Investigación de la Universidad O del órgano que fije el Presi
dente del Consejo Superior de Investigaciones CientUlcaa OOD

, dicha finalidad.
Lo qpue comunico a V. l.
Madrid, 28 de septiembre de 1984.~. D. (Orden de %l de

marzo de 198~ ,. el Director general de PolíUca Cient1f1ca, Emilto
Muñoz RUiz. .

Umo. Sr. Director general de Política CienUffca.

RESOWCION d. 10 de septiembre d. 1984, d.
la Real ACademia d~ Historia, por la que 'e onu","
cia una vacante de Académico de Número.

La Real Academia. ~e la Historia anuncia, por la presente
convocatoria, la provIsión de UI).a vacante de A,cad'6mico de
Número producida por el fallecimiento del excelentísimo 1840r
don Manuel Terán Alvarez.

Para optar a ella deben cumplirse los siguientes requisltoll

Primero.-Ser espailol.
Segundo.-Estar considerado como persop.& de especiale. ~

nacimientos en Ciencl....s Históricas.
Tercero.-Ser propuesto, por escrito, a la Real Corporación,

por tres Académicos Numerarlos. .
Cuarto.-AcompaOar a 19. propuesta relación de 101 mértto••

Utulos, bibliografía y demé.s cIrcunstancias en que se funda.
mente la propuesta.

Quinto.-El plazo de admisión de las propuesta. se cerrari
treinta dias después de la publicacló~l de este anuncIo en el
.Boletln OficIal del Estado-.

Sexto.-La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en
el Decreto 133311963, de 30 de mayo (_Boletín OfIcial del Ea
tado· número 1146, pé.... 91015).

MadrId, 10 de septiembre de 19M.-El Acadómico secretario
Perpetuo. Dálmiro de la Válgoma y D~az-Varela.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

23481 RESOLUCION de 20 de septiembre d8 1984, d. la
Dirección General de Trabajo; por IG qU8 •• d"
pOne la publtcactón del Convento Colecttvo de lo
Empresa .New Hampshire lnlurance Comp:¡ny. y
sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo para la Empresa .New
Hampshire Insurance Company-, recibIdo en esta D1rección
General con fecha 7 de lunio de 1984, y completada la docu
mentación - el 19 de septiembre actual, suscrito el 24 de mayo
del presente atto por la representacIón de la EDiPresaer de IU
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en articu
lo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los TrabaJadores, y en el articulo 2.° del Real Decreto 1040/
1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerd81

Prlmero.-C>rdenar su 1nscrtpc16n en el Registro de Conve
nios de la misma, con notifIcación a la ComisIón Negociadora.

Sogundo.-lIemltlr 01 to.to del Convenlo al instltuto de Me
diaclón, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Dtsponer su publicación en el .Boletin Oflctal d.el
Estado..

Madrid. 2ll de septiembre do 1984.-&1 DIrector ..noral.
Francisco Jo.... Garcla Zapata.


